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Poder Ejeculit'tt
Minisn:rio le Salul Ptiblictt t' Eienestur Soúol

€t-,
Resoluchin S.G. N'l4ll -

POR I.A CUAL SE APRUEBA LA DOCUMENTACIóN DISEÑADA EN EL SERVICIO
NACIONAT DE SANEAMIENTO AMBIENTAL - SENASA, DEPENDIENTE DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, EN EL MARCO DE LA
IMPTEMENTACTóI OEI MODELO ESTÁNDAR DE CONTROT INTERNO PARA LAS
INSTTTUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP.

Asunción, 3L de octubre de2O22.-

VISTO

La Nota MECIP N" 87, de fecha 18 de octubre de 2022, reg¡strada como expediente
SIMESE N" 185.555122, por la cual la Directiva Responsable de la Implementación del MECIP

somete a considerac¡ón del Gabinete, los documentos desarrollados en el Servicio Nac¡onal

de Saneam¡ento Ambiental - SENAS& dependiente del lY¡n¡sterio de Salud Pública y
Bienestar Social; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al Estado
paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y

en interés de la comunidad, y en su Art.69 enuncia que se promoverá un sistema nac¡onal
de salud que ejecute acc¡ones sanitarias integradas, con políticas que posibiliten la
concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y pr¡vado.

Que la Ley No 836/1980, Código Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social, que en adelante se denominará el M¡n¡ster¡o, es la más alta
dependenc¡a del Estado competente en materia de salud y aspectos fundamentales del
bienestar social. Art. 4o La autor¡dad de Salud será ejerc¡da por el Ministro de Salud Pública y
Bienestar Soc¡al, con la responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumpllr las
disposiciones previstas en este Código y su reglamentaclón...".

Que la Ley No 1535 en su Artículo 59 establece: "El Sistema de Control de la

Administración Financ¡era del Estado será externo e interno, y estará a cargo de la

Contraloría General de la República, de la Auditoría General del Poder Ejecutivo y de las
Auditorías Internas Inst¡tucionales". As¡m¡smo, el Artículo 60 dice: "El Control Interno está
conformado por los instrumentos, mecan¡smos y técnicas de control, que serán establecidos
en la reglamentación pert¡nente". Igualmente, el Artículo 62 rcza "La Auditoría General del
Poder Ejecut¡vo dependerá de la Presidencia de la República, como órgano del control
¡nterno del Poder Ejecutivo realizará auditorías de los organismos y entidades dependientes
de dicho Poder del Estado".

Que el Decreto N'962/2008 modifica el titulo VII del Decreto No 8127100 "Por el cual
se establecen las disposiciones legales y administrat¡vas que reglamentan la implementaclón
de la Ley 1535/99, De Adm¡n¡strac¡ón Financiera del Estado y el funcionamiento del Sistema
Integrado de Administración Financ¡era (SIAF)", en los s¡guientes términos: CAPITULO II -
Modelo Estándar de Co
Interno para las Entida
parte de este Decreto".

ntrol Interno: "Apruébase y adóptase el delo Estándar de Control
des Públicas del Paraguay (MECIP), defin o en el Anexo que forma
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Poder Eiecutivtt
Mittisterio le Snlud Pítblica ), Bienestor Socit

Resotución S.G. N"-5Al -

POR tA CUAL SE APRUEBA tA DOCUMENTACIóN DISEÑADA EN EL SERVICIO
NACIONAL DE SANEAMIENTO AMBIENTAL - SENASA, DEPENDIENTE DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI- EN EL MARCO DE tA
IMPLEMENTACIóN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS
TNSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP.

Asunción, 3.L de octubre de 2022.-

Que la Resolución C.G.R. No 37712016, la Resolución C.G.R. No 147120t9, y la

Resolución A.G.P.E. 32612019, "Por las cuales se adopta la Norma de Requisitos Mínimos
para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para las

Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP 2015, y se aprueba la Matriz de Evaluación por

Niveles de Madurez".

Que la Resoluc¡ón AGPE No 326/2019 "Por la cual se adopta la norma de requisitos
mín¡mos y la matriz de evaluación para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar
del Control interno para Inst¡tuc¡ones Públicas del Paraguay MECIP:2015".

Que en virtud de la Resolución S.G. N" 9/2008, se adopta el Modelo Estándar de
Control Interno para las Entidades Públicas del Paraguay - MECIP, y se d¡sponen las medidas
tend¡entes al inicio de su implementac¡ón al ¡nter¡or del M¡nisterio de Salud Pública y
Bienestar Social.

Que la Resolución S.G. No 47712015 aprueba el Mapa de Procesos del M¡n¡sterio de
Salud Pública y Bienestar Soclal.

Que por Memorándum No 50 del 20 de diciembre de 2021, la Coordinación del MECIP

de SENASA presentó el "Proced¡miento de Entrega de Mater¡ales" trabajado en forma
conjunta por los miembros del Equipo del Dpto. de Almacenes Generales, este documento
forma parte del Macroproceso Gestión Administrativa y F¡nanc¡era, Proceso Supervisión y
Monitoreo, Sub Proceso Control y Mon¡toreo de Inventario de B¡enes y Valores, documentos
aprobados por Resolución M¡n¡ster¡al S.G. N o 477115.

Que conforme al Acta CCI No 01 de fecha 14 de junio del 2022, los Miembros del
Comité de Control Interno del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, resuelven la

validación de los documentos pertenecientes a la dependenc¡a mencionada en el párrafo
anterior; conforme a lo propuesto en el Modelo Estándar de Control Interno para
Instituc¡ones Públicas del Paraguay - |4ECIP.

Que es necesario dar continuidad a las activ¡dades de diseño e implementación del
Modelo Estándar de Control Interno - MECIP, en las distintas dependencias del Ministerio de
Salud Pública y B¡enestar Social, por lo que resulta procedente aprobar la Documentación
Diseñada en el Serv¡c¡o Nacional de Saneamiento Ambiental - SENASA, en el marco de la
Implementación del Modelo Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas del
Paraguay - MECIP.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto N" 21.37611998, en su Artículo 19, dispone: "Compete al
M¡nistro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución a su

carco't; y en su Artículo 20, establece: "Son funciones específicas del Ministro de Salud
Pública y B¡enestar Social: ...6. Ejercer la administr de la Institución como
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Poder Ejeculivt
Ministe¡io de Sultul Ptiblicu -t Bienestu¡ Sociul

Resolución S.G, N"5 *ó

POR Iá CUAL SE APRUEBA LA DOCUMENTACIóN DISEÑADA EN EL SERVICIO
NACIONAL DE SANEAMIENTO AMBIENTAL - SENASA, DEPENDIENTE DEL
MINISTERIO DE SATUD PúBLICA Y BIENESTAR SOCIAL, EN Et MARCO DE Iá
IMPTEMENTACTóN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS
INSTTTUCIONES PÚBIICAS DEt PARAGUAY. MECIP.

Asunción, 3L de octubre de 2022.'

Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros. 7. Dictar
resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reglamente su

organización y determine sus funciones...".

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.J. No 1708, de fecha
19 de octubre de 2022, ha emitido su parecer favorable para la firma de la presente
Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

ArtículO 20. Incluir como anexo de la presente Resolución los siguientes documentos

instituc¡onales:

FORMATOS MECIP No 42 "Normograma".

FORMATOS MECIP No 45 "Mapa de Procesos".

FORMATOS MECIP No 46 "Determinación de Productos, Clientes y/o
Grupos del Interés.

FORMATOS MECIP No 47 "Determinación de Insu os y Proveedores".
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Artículo 10. Aprobar las documentaciones diseñadas en el Servicio Nacional de
Saneam¡ento Ambiental - SENASA, dependiente del M¡nisterio de Salud Pública
y Bienestar Social, correspond¡entes a los Macroprocesos/Procesos

a) "Gestión Adm¡n¡strativa y Financiera/Gestión Administrat¡va"i
b) "Gestión de Talento Humano/Administración de Personal";
c) "Gestión Administrat¡va y F¡nanc¡era/Gest¡ón Financiera" y el

desarrollo de los Subprocesos vers¡ón 2:

a) Recepc¡ón, Almacenamiento, Control y Distribución (movimiento de
Bienes y Servicios); Proced¡m¡ento: "Recepción y Control de Insumos a

través de la Sección de Suministro" (Formatos MECIP No 42-45 -46 -47 -48
-49 -50- 70- 75- 80- 85- 90- 91- 92- 93- 94- 95- 96- 99- 100).

b) Gestión de Haberes; Proced¡m¡ento: "Pago de Remuneración
Extraordinaria y Remuneración Adicional Objeto 123, 125, l4l, 144 y L45
"mensual" (Formatos MECIP No 42- 45- 46'47- 48- 49- 50- 70- 75- B0-

8s- 90- 91- 92- 93- 94- 95- 96-99- 100).

c) Gestión de Pago (ventanilla única de proveedores); Proced¡miento: "Pago

a Proveedores" (por certificación de obras aprobadas) (Formatos MECIP

N' 42- 45-46- 47- 48- 49- 50- 70- 75- 80- 85- 90- 9l- 92'93- 94- 95- 96-

99- 100).
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Poder Ejeculivo
Ministerio de Salutl Ptitblica y Bieneskr Socittl

.,
Resotudón S.G. N'-348'.'

POR LA CUAL SE APRUEBA IÁ DOCUMENTACIóN DISEÑADA EN EL SERVICIO
NACIONAL DE SANEAMIENTO AMBIENTAL - SENASA, DEPENDIENTE DEL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAI., EN EL MARCO DE LA
IMPTEMENTAC¡óI OTI MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA LAS

INSTITUCIONES PÚBLICAS DEt PARAGUAY - MECIP.

Asunción, 3,1 de octubre de 2022.'

FORMATOS MECIP No 48 "Definición de Actividades".

FORMATOS MECIP No 49 "Identificación de Tareas - Activ¡dades".

FORMATOS MECIP No 5O "lnformes a generar".

FORMATOS MECIP No TO "Identificación de Riesgos - Actividades".

FORMATOS MECIP No 75 "Calificación y Evaluación de Riesgos-

Act¡v¡dades".

FORMATOS MECIP No 80 "Ponderación de R¡esgos - Actividades".

FORMATOS MECIP No 85 "Priorización de Riesgos - Actividades".

FORMATOS MECIP No 9O "Mapa de R¡esgos - Actividades".

FORMATOS MECIP No 91 "PolÍticas Administración de Riesgos-

Actividades".

FORMATOS MECIP No 92 "PolÍticas de Operación".

FORMATOS MECIP No 93 "Diseño de Procedimientos".

FORMATOS MECIP No 94 "Diseño de Flujograma".

FORMATOS MECIP No 95 "D¡seño de Controles".

FORMATOS MECIP No 96 "Análisis de Efectividad de Controles
Exlstentes".

FORMATOS MECIP No 99 "Tablero de Indicadores de Segundo
Nivel - Modelo de Gestión por Procesos".

FORMATOS MECIP No 100 "Tablero de Indicadores de Desempeño".

Aftículo 50. Comunicar a quienes corresponda y cumplida. archivar

SAR BORBA VARGAS
MINISTRO
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Artículo 30, Responsabilizar a los D¡rectores Generales, a los Referentes y Responsables y

al Equipo Técnico MECIP, del despliegue del Mapa de Procesos Inst¡tucional,
en concordancia con la Resolución S.G. N" 73212014, la Resolución S.G. No

477120L5 y la Resolución S.G. N' 14712019, respectivamente.

Artículo 40. Autor¡zar a los Responsables de los Macroprocesos/Procesos/ Subprocesos, la

revisión y actualización anual de los documentos aprobados en el Aftículo 1"
de la presente Resolución, si fuere necesar¡o, con la coordinación de la

Directiva Responsable de la Implementación del MECIP y su Equ¡po Técnico.


